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EXTRACTO 

Scarlet Antonia Hidalgo Rojas
Actuaria Ad Hoc, quien firma electrónicamente.

09-01-2025

REMATE: Ante Juez Árbitro Partidor Daniel Alejandro Bravo Silva, en juicio de partición 

STUVEN y otros / ALCALDE y otros, Rol A-4-2023, en Huanhualí Nº 292, La Serena (6ª 

Notaría de La Serena), el 20 de marzo de 2025 a las 13:00 hrs., se rematará, en primera 

oportunidad, el inmueble compuesto de sitio y casa ubicada en la ciudad de La Serena, Calle 

Infante Nº 267 al 271, inscrito a fojas 12.267 Nº 7.983 del año 2022, a fojas 9.230 Nº 

5.360 del año 2024, a fojas 12.061 Nº 8.572 del año 2016 y a fojas 9.273 Nº 5.900 del 

año 2023, todas del Registro de Propiedad Conservador Bienes Raíces de La Serena, rol 

avalúo fiscal 264-14 La Serena. Mínimo para posturas: $90.000.000.- Interesados 

deben presentar vale vista a la orden de Juez Árbitro por equivalente a 10% de mínimo 

($9.000.000.-). Precio pagadero al contado dentro de 5º día hábil siguiente a subasta. 

Mayores antecedentes, escribir a dbravosilva@bsyasociados.cl.-

EXTRACTO: Remate: Décimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 4° Piso, se rematará 20 de marzo de 2025, 
a las 11:30 horas, de manera presencial, en dependencias del 
tribunal, el DEPARTAMENTO N° 408, del 4° piso, del EDIFICIO 
TRES del CONDOMINIO ESPACIO LA FLORIDA I, con acceso co-
mún por CALLE ARAUCANÍA N° 5.427, ciudad y comuna de La 
Serena. Se comprende el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO 
SOBRE EL ESTACIONAMIENTO N° 124 de la TORRE III del área de 
estacionamientos, individualizado en el plano de copropiedad; 
así como todos los derechos de dominio, uso y goce que le co-
rresponden en el terreno en el que se emplaza el Condominio y 
los demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley y 
al reglamento de Copropiedad del condominio. Propiedad ins-
crita a nombre del demandado a fojas 8253 N° 5462 del año 
2021. Registro de Propiedad Conservador Bienes Raíces La Se-
rena. Los postores interesados en la subasta deberán constituir 
garantía suficiente, a través de vale vista tomado a propia or-
den,  endosable, el que deberá ser presentado el mismo día de 
la subasta. Saldo de precio deberá consignarse mediante de-
posito en la cuenta corriente del tribunal, dentro de quinto día 
hábil de efectuado el remate.  Mínimo para la subasta 815 Uni-
dades de Fomento a la fecha de la subasta, más $403.020 por 
concepto de costas judiciales. Interesados, excepto ejecutante 
deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo. Bases y 
demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, 
autos rol C-2716-2023, caratulados “Penta Vida con Almarza”. 
La Secretaría.

Pescadores deportivos molestos
por normas en nueva Ley de Pesca

NUEVOS CONTROLES EN ESTA ÁREA

La pesca deportiva es ampliamente practicada en nuestro país, ya sea en el mar o en ríos y 
lagos, donde hay familias completas que tienen este pasatiempo.

EL DÍA

Lamentan que se consigne 
un número limitado de 

piezas que solo llegan a 
tres o en su defecto solo 

15 kilos, argumentando que 
la pesca que ellos realizan 

es mínima y que más 
que nada es deportiva y 

recreativa. 

Molestia han manifestado los pes-
cadores deportivos y de recreación por 
las normas de la nueva Ley de Pesca, 
la que limita la captura de ejemplares 
a tres por día o hasta 15 kilos, entre 
otras medidas

Según han planteado, sería un des-
propósito estas exigencias luego que 
ellos no realizan una pesca a gran 
escala, sino que los ejemplares a los 
que acceden son mínimos y no pro-
vocan un daño ecológico como si lo 
producen otro tipo de pesca que se 
practica en Chile, como la industrial, 
señalan.

Dicen no entender en qué se han 
basado para poner ese tipo de res-
tricciones cuando quienes tienen la 

mayor conciencia para pescar son ellos, 
luego que no comercializan lo poco 
que capturan y cuando no tienen una 
medida adecuada ni tamaño adulto, 
son devueltos al agua.

Insisten que bajo estas nuevas nor-
mativas ya no podrán participar en 
encuentros del tipo deportivo, luego 
que corren el riesgo de ser fiscalizados 
y multados, lo que consideran ajeno 
a toda realidad y casi un desvarío del 
legislador.

Carlos Fuentes, dice que se dedica a 
la pesca deportiva desde los 10 años, 
luego que su padre lo metió en este 
hobby, que terminó convirtiéndose 
en su pasatiempo favorito.

“Lo que me molesta es que nosotros 
no le hacemos un daño a nadie ni a 

nada y en este país hay cosas real-
mente cuestionables que deberían 
corregirse mediante leyes y no se 
hace. Además que cuando uno sale a 
pescar no saca gran cantidad piezas, 

es más como una distracción”, señala.
Por otra parte, Eduardo Rojas, com-

plementa que él no sale de pesca todo 
el año, que lo hace por temporada y 
“para mí es una forma de relajarme, 
incluso hay oportunidades en que me 
la paso horas tirando lienza y no pesco 
nada, pero me sirve para dejar de lado 
hasta las preocupaciones. Considero 
que es una tontera que se escriban 
estas leyes, deberían preocuparse 
de cosas más importantes. Los que 
hacen daño son los que tienen un 
negocio con los pescados y los sacan 
indiscriminadamente, pero no quienes 
vamos a tirar un par de anzuelos”.

De la misma opinión es Roberto 
Amigo, quien señala que él es un 
pescador deportivo esporádico, “pero 
hay algunos que pertenecen hasta a 
clubes de pesca y con esta ley los van 
a controlar, quizás no van a poder ni 
hacer campeonatos. lo mismo le va 
a pasar a la gente que pesca en ríos 
y lagos en el sur de Chile”, mencionó.

La nueva Ley de Pesca de Chile establece normas para la pesca deportiva y 
recreativa, como el límite de ejemplares y el peso máximo de captura. Tam-
bién regula el uso de anzuelos, plomos y chinguillos. 
La norma señala lo siguiente para la pesca deportiva y recreativa: Se puede 
capturar un máximo de 3 ejemplares por día o hasta 15 kilos. Se pueden usar 
señuelos artificiales con anzuelo simple o triple. Se puede usar una plomada 
de hasta 100 gramos.
En tanto que para la pesca recreativa (esto no es nuevo) se debe contar con 
una licencia que les permite, en el caso de la pesca de trucha: Utilizar señue-
los artificiales con anzuelo simple o triple de los denominados “arañas”. Se 
permite el uso de plomada de un máximo de 100 gramos. Se debe devolver 
obligatoriamente los ejemplares capturados. 

Las normas
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